
 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 

17 de junio de 2022 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado 

de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, se pone a disposición de mercado la siguiente 

información relativa a IFFE FUTURA, S.A. (en adelante “IFFE”, “IFFE FUTURA”, “la 

Sociedad” o la “Compañía” indistintamente). 

 

GRUPO NATAC ENTRA EN EL CAPITAL DE IFFE BIOTECH 
 

IFFE FUTURA ha alcanzado un acuerdo con Grupo NATAC en virtud del cual está 

previsto que éste se convierta en accionista de IFFE BIOTECH con un 20% de su 

capital. 

NATAC (www.natacgroup.com), grupo biotecnológico español con más de 20 

años de experiencia, lidera a nivel mundial la investigación, desarrollo, 

fabricación y comercialización de ingredientes de origen natural para su 

aplicación en suplementos alimenticios, alimentos para animales de granja y 

mascotas, así como en alimentos funcionales, y en ingredientes farmacéuticos 

activos de origen natural, principalmente extractos de plantas y lípidos 

funcionales. 

En contraprestación por la participación obtenida, NATAC aportará a IFFE 

BIOTECH la licencia mundial exclusiva indefinida de la propiedad intelectual 

relacionada con la fabricación de Omega 3 bajo en ácido fitánico para uso 

alimentario. NATAC aportará el 100% de tal propiedad intelectual (entendiendo 

como tal, aquellas patentes que protegen la licencia anteriormente referida) en 

los próximos 30 meses. 

Adicionalmente, IFFE BIOTECH suscribirá un contrato de prestación de servicios 

en virtud del cual contará con el asesoramiento de NATAC para la realización 

de sus desarrollos tecnológicos, asistencia técnica en el fin de planta y 

operación futura, y la comercialización de los productos de la Compañía. 

La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad del emisor y sus administradores. Quedamos a su disposición 

para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

En Oleiros (A Coruña), a 17 de junio de 2022 

IFFE FUTURA, S.A. 

David Carro Meana 

Presidente 

 

http://www.natacgroup.com/

